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Desde que la Declaración de Bogotá fuera firmada en agosto de 1966

transcurrieron virtualmcntc tres años hasta que sus" aspiraciones pudie-

ran concretarse parcialmente en el Acuerdo Subregíonal suscrito en la

capital de Colombia el 26 de mayo último. De esta manera el proceso se

transformó en la serie de negociaciones más largas y complicadas que

registra la historia de la integración económica en América Latina, con

la particularidad de que en ellas han Intervenido desde técnicos hasta

ministros y desde representantes del sector privado hasta presidentes,

tanto en el ámbito de la subrcgión como en el de la ALALC. Esta situación

obliga a plantearse la interrogante de cuáles son los dilemas con que se

encuentra el Grupo Andino, tanto en su proyección interna como exter-

na, y de cómo estos dilemas pueden afectar eventualmente. la marcha de la

integración subregíonal.

El primer hecho que es necesario destacar es el relativo a las diferentes

reacciones y estrategias que ha suscitado el estancamiento de la ALA.LC.

Este proceso de integración, luego de cinco años de funcionamiento

relativamente eficiente —medido en términos de aumentar los niveles

de comercio intrazonal— comenzó a entrar en una fase de visible estagna-

mlento cuya manifestación más palpable puede apreciarse en las todavía

inconclusas negociaciones para dar cumplimiento a la segunda fase de la

Lista Común; a estas alturas el estagnamiento reviste las caracterís-

ticas de crisis, aun cuando la Asociación haya logrado dar cumplimiento

a algunos desús objetivos por medio de otros mecanismos de que dispone.
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Decisiones políticas infructuosas

Frente a esta realidad se procuró encontrar una solución por la vía de las

decisiones políticas en el marco de la propia ALALC, proceso que se inicia

con la Carta que el Presidente Frci dirigiera en 1965 a los señores Herre-

ra, Mayobre, Prcbisch y Sanz de Santa María solicitándoles proposi-

ciones concretas para el perfeccionamiento de la ALALC; continúa con los

documentos que ellos entregaron como respuesta —Documento de los

Cuatro y Documento de ¡a CEP AL—'; se proyecta en la Reunión de Minis-

tros de Relaciones Exteriores de los países de la ALALC, celebrada en

Montevideo en noviembre de 1965, y en la ÍnstÍtucÍonalÍzación del Conse-

jo de Ministros como órgano superior de la ALALC*; y culmina con la

Declaración de los Presidentes en abril de 1967. A través de este proceso se

esbozan los mecanismos que habrían de conducir a la superación de las

dificultades, principalmente la desgravación automática, un amplio ^mar-

gen prefercncial, la tarifa exterior común, la coordinación de políticas

económicas, los reajustes institucionales y, en definit iva, el estable-

cimiento de un mercado común verdaderamente "bolivariano" que abar-

cara a todos los países latinoamericanos mediante la convergencia de la

ALALC y el Mercado Común Centroamericano y la asociación de los paí-

ses no miembros de n inguno de ellos.

Sin embargo, a_corto andar se comprobaría que todo este esfuerzo había

resultado dramáticamente formalista y que ninguno de los objetivos

propuestos podrían alcanzarse a corto plazo y, lo que es peor todavía,

tampoco existía la intención de alcanzarlos en cuanto se refiere a reorien-

tar las políticas nacionales hacia la consecución de tales objetivos, con lo

cual todo el edificio proyectado carecía de cimientos. De esta manera

resultó que el problema de la ALALC continuaba sin solución y que se ha-

bía vuelto al mismo punto de partida, con el agravante de que se habían

'Tanto la Carta tlcl Presidente Freí como el Ducmnenlo tle Ins Cuatro fueron publicados cu

[(/ij por el iiiD bajo el l i tu lo de Pnifnixicimiex fiara ia creación tk'i inercailn común latinoame-

ricana. El Documento de CEPAL lleva por l i tu lo Contribución a In /ntlilíca de integración

económica th América Latina, Naciones Unidas' E/CN. 12/728. 20 de abril de 1965.

SE1 Protocolo que institucionaliza al Consejo de Ministros fue firmado el 12 de diciembre

de 1966, a excepción de Chile que sólo lo hizo en abril de 1967. liste instrumento todavía no ha

entrado en vigor pero el Consejo funciona provisionalmente como conferencia extraordi-
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creado fascinantes expectativas, dentro y fuera de América Latina, que

terminarían en un sentimiento de frustración bastante generalizado

complicando sobremanera el ambiente psicológico sobre el cual habrían

de ensayarse otras soluciones.

Estrategias alternativas

En medio de estas circunstancias es que comienza a esbozarse una nueva

serie de soluciones, esta vez aparentemente más cercanas a las realidades

políticas que están dispuestos a aceptar sus respectivos partidarios. Un

tipo de solución que ya se encuentra más definido es el de los acuerdos

subregíonales, que procurarían acelerar entre los países participantes

el proceso de integración de tal manera de llegar a constituir una unidad

económica más viable y competitiva3. El otro tipo de solución seria casi

diametralmente opuesto y, si bien todavía no se encuentra planteado en

'términos explícitos y definidos, ya pueden deducirse sus principales

implicaciones: se trataría de transformar a la AI.ALC. en un mecanismo

preferencial mul t i la tera l sin aspiraciones de llegar a una zona de libre

comercio como la que prevé el Tratado de Montevideo y, mucho menos,

a una unión aduanera o a un mercado común; ello implicaría reformar e!

Tratado de Montevideo, abandonando por ahora sus ya modestos obje-

tivos, los que podrían retomarse en un futuro no determinado, aban-

donar sus principales mecanismos, comenzando por el de la Lista Co-

mún, y, en definitiva, implicaría retrotraerse al año 1960 reviviendo en

forma multilateral los arreglos preferenciales que entonces existieron en

el cono sur, los cuales comenzarían a operar sobre la base del mayor

comercio reciproco que generó el Tratado de Montevideo. Está última

solución seria presuntamente propiciada por Argentina, Brasil y Méxi-

co, países que-en general se opondrían a los intenlos de integración acele-

rada y a las iniciativas de tipo supranacional, a la vez que condicionarían
la integración regional a la previa integración nacional*. La primera solu-

3E1 régimen de los acuerdos subregíonales en el marco de la ALAI.C fue fijado por la Reso-

lución 202 del Consejo de Ministros y desarrollado por la Resolución 222 de la Conferencia y

165 del Comité Ejecutivo. Las liases generales del Acuerdo Sfbrcgiotial de la Declaración

de Bogotá fueron aprobadas por la Resolución 203 del Consejo de Ministros.

4 Véanse las criticas formuladas a esta (esis por Raúl Prebísch en sus artículos publicados

por "La Xación" de Buenos Aires. Cables de AP del 26 de junio de 19(19.
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ción, en cambio, es la propiciada por los paises que suscribieron cl Acuer-

do Subregional Andino; en todo caso, y por las razones que se anotarán

más adelante, esta respectiva toma de posiciones debe considerarse con

beneficio de inventario5.

1 Es muy posible que estas diferentes estrategias se aclaren un tanto en el

curso de las reuniones de evaluación que la ALALC ha convocado para los

próximos meses en Montevideo, con el fin de apreciar cuáles han sido los

resultados del proceso y los caminos a seguir en el futuro; en todo caso

será menester analizar lo que all í se diga leyendo entre lineas, pues es

presumible que ningún gobierno querrá cargar con el peso político de

contradecir públicamente lo proclamado por la Declaración de los

Presidentes, hace sólo dos años. Tal es por lo menos la experiencia que se

deriva después de la segunda reunión del Consejo de Ministros de la

ALALC, celebrada en Asunción en septiembre de 1967, en la cual no hubo

acuerdo para instrumentar ninguna de las dceisiones presidenciales

respecto de la Asociación —salvo el caso de los acuerdos subregío-

nales—, limitándose las resoluciones a encomendar diversos estudios

adicionales al Comité Ejecutivo y sin que las respectivas posiciones

gubernamentales trascendieran con claridad a la opinión pública regio-

nal. Cabe asimismo presumir que las dos estrategias planteadas no se

considerarán al final de cuentas como contradictorias por sus respectivos"

partidarios, esto es, que los acuerdos subregionales podrán seguir sa cur-

so en medio de una zona preferencial que comprenda a los restantes pai-

ses.

El dilema de los países de menor desarrollo

El problema planteado por estas diferentes estrategias tiene algunas

'implicancias sumamente complejas para los partidarios de la tesis subrc-

gional. En primer lugar ya se advierte claramente que se someterá a prue-

ba la solidaridad de la subregión andina, en términos económicos y polí-

sAsi por ejemplo, Venezuela propició originalmente la icsis subregional pero luego de

retirarse de las reuniones de Carlagena hn planteado la rcvitalízación de la ALAI.C. Véase

"Tlie Economist", 28 de marzo de ¡ 1)69. Por'su parle cl Perú, signatario del Acuerdo .Subregio-

nal, parece inclinarsc.cn cl ámbito de la AI.AJ.C por la icsis prcfercncial y la supresión de la

. Lisia Común. Véase Exposición del Embajador Max de la Fuciilc. INTAL. Boletín de la integra-

ción. Febrero de 1969.
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tieos. Anreriormente sc indico que el esquema de rcgresar al regimen 

preferencial ·aproveeharia algunas de las bases que senta el Tratado de 

Montevideo, una de las cLJales seria el tratamiento mas favorable a los pai

ses de menor desarrollo economico relativo de la region. Casi con seguri

dad puede afirmarse que los partidarios de esta tesis plantearan como 

instrumento complementario de la misma el otorgar acceso preferen

cial a sus mercados a los productos de los paises de menor desarrollo , 

fundandose en razones de justicia economica pero, por sobre todo, en 

razones de elemental estrategia politiea que permitan asegurar un apo

yo suficiente en la AI..,\1..0 para dicha tesis y pueda plantearse asi como po

sicion mayoritaria. Delltro de esta perspectiva tampoco debe pasar 

inadvertida la gravitaeion favorable que pudiera tener cl interes de los 

paises ccntroamcricanos que, como sc sabe, desde hace tiempo viencn 

reclamando ese aceeso preferencial al mercado de la ALALO y muy 

particularmente al mereado mexicano. De ahi que Me.xico presentara 

haee algun tiempo una proposicion a la ALAI.C destinada a otorgar ese 

acceso a su mercado a los paises centroamerieanos, 10 que se extendeda a 

los demas paises de menor desarrollo de la ALI\LC, y tambien los restantes 

paises de la ALAl..C garantizarian similar acceso, proposicion que fue 

recogida por la Dec1aracion de los Presidentes 6• 

Pero bien conocido es el hecho de que todas estas concesiones !levan su 

contrapartida : el intercs de IVIcxico de penetrar industrialmente en el 

mercado centroamericano ha sido notorio en los ultimos an os, debiendo 

igualmente recordarse que el origen primero del Crupo Andino estuvo 

fundamentado en similares intencioncs pucs se plantea como una 

"Comunidad Economiea Caribe-Andina" que comprenderia la Cran 

Colombia -exeluyendo por tanto a Chile-,' Ccntrmullcrica y el Cari· 

6 ESllI propnsiciilll se encuCl1lr~ CII cSludin pOl' parlc de In .\I..ALe r hll siclo nujcw cie c10s 

rcsolucinncs pOI' parle de! Conscjo de :-'linistrns: III rcso lucit'JI\ 168 y 196. La Declaracilin cle 

los Prcsid~lIles!a I'ccogc cn su Capitulo I. nO _~ e) r Capilulo I,ll· ~. c). 

'\lease Rodrigo Botero: 1.11 CWIIIIIl/i/nd ECII//I;lIIicn C{(ri/;(,·,llldillll. Bosma, 191;;. Esta idea 

no h1\ perdido su Ilcltlnlic!ad : cuanel" las ncgocinciones e1e Cartagena amcnnzabao fr;lcasnr, 

fuenlcs del gouicrno cnlmllbilllUl illsilluaron la posiuiliclacl de que Colombia ciCIlIJllcinrin cl 

T~Wtdl) de :-'Iontc\'iden r prnmovcria IlIla llitioll COli CcnlroaOlcrica r el Cariue. !n quc 

postcriOl'lIlCllle fue clcsmenticlo pOI' cl Co1ncillcr. Vcase "EI E.sJJcClador" r "EI Espacio" cle 

Bogota, clel ~5 de: ahril ele 19'ig. Iguahnelllc \'cllcwcin. dcsJluCS de rclirarse de las ncgocincio

IlCS, ha 1lI:Jllirestacin 5\1 illtcrcs pnr Ccltlroamcrica )' cl Carille; "case "The Economist", del 21l 

de llIa)'o dc 1969. 
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be : Resulta así paradojalmente que el acceso preferencia! que la Decla-

ración de los Presidentes previo, dentro de un conjunto de otras medidas,

como instrumento de perfeccionamiento de la ALALC en su evolución ha-

cia un mercado común, se está enfocando aisladamente como en caz

herramienta para retrotraer a la ALALG a un esquema prefcrcncial.

Implicaciones económicas

Esbozada la estrategia preferencial en estos términos se plantea un

angustioso dilema para los países de menor desarrollo que participan en

e! Acuerdo Subregional Andino, esto es, Solivia y Ecuador. En efecto, un

elemental interrogante que habrán de plantearse —si acaso no se lo .han

planteado ya— es cuál fórmula es la más conveniente para los intereses

económicos que deben promover: si acaso la participación en un acuer-

do subregional que les garantiza acceso prefercncial en los mercados de

Colombia, Chile y Perú —países de mercado insuficiente—, pero que tam-

bién les impondrá obligaciones muy concretas transcurrido cierto lapso,

según se definen en el Acuerdo de Cartagena, y con el agravante de que

ya no podrán contar con el mercado de Venezuela como se había previsto

originalmente; o bien la participación en un mecanismo preferencial

general que además del acceso a todos los países de mercado insufi-

ciente les aseguraría un acceso • al mercado de los tres grandes —Argen-

tina, Brasil y México—, sin imponerles obligaciones previamente

determinadas que posiblemente se vayan negociando periódicamente o

en todo caso no mayores que las que hoy deben respetar en el marco de la

ALALC. Obviamente que la suma de ambas posibilidades sería el ideal a

que podrían aspirar en esta situación: sin embargo lo más probable es

que la contrapartida que exigirían los tres grandes a cambio del acceso

preferencial sería en definitiva incompatible con las obligaciones que

deberán asumir en el marco subregional como contrapartida a los

beneficios que recibirán de los demás países andinos. De-aquí resultaría,

siempre dentro de lo especulativo, que la situación se plantearía más en

términos de opción que de posibilidades de acumulación. La firma del

Acuerdo Subregional por parte de BoHvia y Ecuador, asi como las mani-

festaciones de interés por parte de Paraguay, revelan una primera op-

ción favorable al .criterio subregional; sin embargo ello no resuelve el

problema de fondo, que alcanzará su máxima dimensión cuando se mate-
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ríalice positivamente la tesis preferencia! -—lo que todavía está por ver-

se— y se produzca así una disyuntiva que hoy es meramente teórica, y,

sobre todo, cuando llegue el momento de cumplir con las obligaciones

del acuerdo en materia de desgravación. ¿Prevalecerá entonces la opción

subregional, debilitada desde un comienzo por la existencia de amplias

cláusulas de denuncia en el Acuerdo?

implicaciones políticas

Por otra parte es menester considerar en este análisis un factor que, no

por estar hasta ahora subyacente, es menos decisivo: el factor político.

Efectivamente, tanto la doctrina como la práctica han comprobado has-

ta la saciedad que una situación de dependencia económica va inevitable-

mente acompañada de una situación de dependencia o de falta de autono-

mía política proporcional, salvo que existan mecanismos instituciona-

les que a través de una acción colectiva y solidaria sean capaces de asegu-

rar los resguardos apropiados. Y es aquí donde se produce una diferencia

sustancial entre ambas estrategias respecto de los países de menor

desarrollo, pues mientras en el esquema subregional se han concebido

organismos políticos y comunitarios que garantizarán la participación

equitativa de todos los socios, definiendo con claridad sus respectivos

derechos y obligaciones, y por tanto proporcionando e! referido resguar-

do8, en un esquema meramente preferencia! se conciben por regla gene-

ral instituciones absolutamente rudimentarias que tienen por objeto

ordenar multilaieralmcnte lo que en sustancia es un conjunto de relacio-

nes bilaterales. En esta última alternativa cada país sólo tiene el peso que

individualmente pueda producir, con el agravante de que los derechos y

obligaciones recíprocos no se determinan con precisión de antemano

sino que se entregan a negociaciones en las cuales siempre predominará

el interés del más fuerte, sin que exista de esta manera la menor posibi-

lidad de resguardo efectivo hacia los más débiles. El fenómeno de la

dependencia externa —con todas sus implicancias de satelización— que

ha afectado al conjunto de América Latina en sus relaciones con Estados

Mnclusive el Acuerdo .Subregional prevé derlas malcrías, de mlcrcs fundamental para

los países de menor desarrollo, en las cuales no podrán adoptarse decisiones sin el voto favora-

ble de Bnlivia o Ecuador, (Hurgándose asi a estos países un derecho de veto para proteger sus

intereses.
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Unidos y Europa Occidental, se repetiría asi dentro de la propia Amé-

rica Latina en que los más débiles sufrirían los efectos de depender de los

más poderosos. En términos económicos —por lo menos en cuanto se

refiere a aumentar las exportaciones— es razonable que los países de

menor desarrollo puedan llegar a tener dudas en el momento de optar

entre uno y otro esquema; pero en términos políticos, con todas las

consecuencias económicas que ellos significan, no parecería haber

alternativa posible.

La solidaridad andina aprueba. Los fundamentos económicos

El choque de ambas, estrategias someterá —y en cierta medida ya ha someti-

do— a prueba, como lo adelantábamos, la solidaridad interna del grupo

andino. Cabe ahora preguntarse sí acaso los fundamentos en que descan-

sa la idea de este agrupamiento subreglonal ofrecen la suficiente firme-

za como para resistir incólumes la prueba. La razón de la pregunta es

demasiado obvia: si hay una institución en América Latina que se ca-

racteriza por su verbalismo y fragilidad esencial, esa institución es la de

la solidaridad latinoamericana, la cual jamás ha podido manifestarse

en términos concretos en aquellas circunstancias en que justamente se
la ha requerido.

Sin perjuicio de los méritos y fundamentos intrínsecos que puede tener

todo proceso de integración económica, en el caso del Grupo Andino se

plantearon originalmente dos fundamentos básicos, ambos dentro de una

perspectiva latinoamericana: uno de carácter económico, que fue explíci-

to, y otro de carácter político, que estuvo implícito. El primero partía de

la premisa de que la ALALC cumpliría sus objetivos de zona de libre comer-

cio en 1973, tal como lo prevé el Tratado de Montevideo, liberando en esa

fecha lo esencial del comercio recíproco; y al mismo tiempo se partía de

la premisa de que América Latina contaría con un mercado común en

1985, proceso que se iniciaría paulatinamente en 1970 tal como lo previo

la Declaración de los Presidentes. Para que los países de mercado insufi-

ciente y los de menor desarrollo pudieran participar en términos de equi-

dad, competencia efectiva y equilibrio respecto de Argentina, Brasil y

México, dentro de ese contexto integrado, se hacía necesario constituir

previamente entre ellos una unidad económica viable que asegurara el lo-

gro de esos objetivos; esta unidad viable sería la que proporcionaría el
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acuerdo subregional mediante un mereado ampliado, una tarifa exte

rior comun y un conjunto de politieas coordinadas, principalmente en el 

campo industrial. Sabre la base de cstas premisas fue que Colombia y 

Chile pl'esionaron durante largo tiempo para que se aceptara el plazo de 

seis arios como maximo tolerable para el pleno funcionamiento del aeuer

do, pues de 10 contrario ya seria tarde para participar equilibradamente 

en el mereado comun lalinoamerieano9
• 

Pero lamentablemenle para America Latina, ambas premisas resulta

ron falsas, siendo hoy claro y definitivo que no habra zona de libre eomer

cio en 1973 y, pOl' 10 que se proyecta, tampoeo habra mcrcado com un en 

1985. Por 10 tanto este fundamento economico del G rupo Andino, que Ie 

daba tonalidades de urgeneia y accleracion, ya no ofrece ninguna: consis

tencia en 10 inmcdiato, consecucneia de 10 cual ha sido que el Acuerdo de 

Cartagcna recoja un plazo de once aiios para su pleno funcionamiento 

reconociendo asi que e1 mercado comlin latinoamericano ya no es tan 

inminenle. De ahi enlonces que tam poco resulte posible basar la solida

ridad interna en la necesidad de protegerse rapidamente de una compe

tencia de Argentina, Brasil y jvfexico'o. Lo expuesto, repctimos, no 

prejuzga acerea de los mi:ritos intrinsecos del acucrdo subregional. 

Los JUJldamen los politicos 

En 10 que toca al segundo fundamenlo basico, el de caracter politico, la 

realidad nos Ileva a conclusiones semejantes. Si bien nunca se puso enfasis 

en estc aspecto, resllltnbn demasiado claro que habia lin comun denomi

nador politico entre los gobiernos de Belaunde, Frei, Leoni }' Lleras 

Restrepo, no quizas hasta el punto de conslilllir "bloques" en America 

Latina, como fue el decimononieo epitelo con que algunos 10 calificaron 

en un comienzo )' que rememora la politica del equilibrio de potencias 

'''case en particular 13 cnrtn que cl Presidcnte de Colombiil dirigi6, el of de abril de 1968, a 

sus colegas presicierlles de los paises del Grupo Andino, don de desarrolln in extenso estos 

nrgumenlOs. t.sle documento file ampliamente comcnlado por la prensa. 

,0 La posicion de Venezuela es al rcspec!o 10 suficiclllcmente c1cl1Iuslratim pues 110 solo 

110 adh irib al aeuerdo subregional sino que, adcm;\s, plnnte.1 como nltcrnalivn In re\·ienliza

ciOIl etc In "'.ALe, buscando de esen mnllern proleger su industria de la compclcncia subregio· 

Ilal y, por tanto, aSlIl1Iicndo de que no cxiste rics!;o de una compelcllcia par parle de r\rgcl1li

na, 13msil )' ;-"Ii:)(ico ell el marco mas amplin de 13 . \IJ\LC. 
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practicada en Europa hasta la Primera Guerra Mundial11, pero si lo

suficientemente coherente como para desarrollar acciones comunes de

cierta envergadura, coherencia que naturalmente se fortalecía al contras-

tarse con los gobiernos militares de Argentina y Brasil. Ecuador se encon-

traba en ese momento en un proceso de reformas constitucionales que en

ningún caso lo alejaba de ese común denominador. Esta circunstancia

netamente política, acompañada del hecho de que todos estos países ha-

bían mantenido una posición más o menos homogénea en el marco de la

ALALG dada su condición de países de mercado insuficiente o de menor

desarrollo, produjo el segundo fundamento básico que dio origen a la

idea del Grupo Andino, reajustando incluso la tesis original de Colom-

bia de constituir una Comunidad Económica Cari be-Andina, a la que se

hizo referencia anteriormente.

La incorporación de Bolivia al Grupo Andino11 introdujo la primera varia-

ción en el común denominador político, pues se trataba de un gobierno

que no participaba plenamente de las características generales de los de-

más; no significaba ello que se entrabaría la marcha de las acciones em-

prendidas sino simplemente que lo que hasta entonces podía calificarse

de políticamente homogéneo ya adquiría un carácter menos homogéneo,

acercándose a lo heterogéneo. Esta ligera variación se justificaba plena-

mente a la luz de razones económicas impuestas por ¡a vecindad, de razo-

nes de justicia en cuanto se procuraba atender la situación de los países

de menor desarrollo y, sobre todo, de razones estratégicas dentro de la

política general de la ALALC. Efectivamente la incorporación de Bolivia

permitía que la idea subregional fuera mayoritaria en la ALALC —seis paí-

ses sobre once—, lo que en esos momentos era particularmente impor-

tante debido a las resistencias que ella había despertado en la ALALG, has-
ta tal punto que casi fracasó en la segunda reunión del Consejo de Minis-

tros como muchos de los demás mandatos presidenciales —habiendo sido

objeto de un lenguaje hostil poco común en la habitualmente diplomática

11 Esta imputación fue terminantemente desmentida por una Declaración Oficial del Minis-

terio de Relaciones Exteriores tic Chile, del 26 de jul io de 1966. Véanse también las declaracio-

nes del Dr. Joaquín Vallejo, negociador por Colombia, en el diario "El Tiempo" de Bogotá,

del l yde ju l io de 1967.

13 Bolivia adhirió a la Declaración de Bogotá el 18 de agosto de 1967.
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ALALC—"; hay quienes inclusive interpretan -que la idea subregíonal sólo

se salvó en esta reunión gracias al desacuerdo general que hubo en tor-

no a todas las demás materias encomendadas por los presidentes y -que,

para no dar la impresión de un colapso general, se habría decidido supe-

rar las diferencias acerca de lo subregional e instrumentar aunque sólo

fuera esta decisión presidencial. Sea como fuere, la participación de Boli-

via, acompañada de la posición favorable que manifestaron Paraguay y

Uruguay como países eventualmente interesados, fue un factor determi-

nante para recibir ¡a venia de la ALALC. Bienvenida entonces la flexibili-

dad política que permitió el acceso de Solivia al acuerdo subregional14.

Muy diferentes en cambio fueron las implicaciones políticas que se

derivaron de la situación acaecida en el Perú cuando cayó el Gobierno de

Belaúnde y asumió el poder la junta militar. En ese momento se quebró

irremediablemente la homogeneidad política del Grupo Andino, transfor-

mándose en un agrupamiento tan heterogéneo desde este punto dé vista

como lo puede ser la propia ALALC. Esta vez sí se entrabó la marcha de las

negociaciones, pues Venezuela, en aplicación de la Doctrina Betan-

court, se negaba a sentarse a negociar con el nuevo gobierno peruano, ra-

zón por la cual las reuniones de la Comisión Mixta fueron postergadas

en sucesivas ocasiones; para superar esta situación los cancilleres de

Colombia y Ecuador formularon una doctrina en virtud de la cual el

participar en reuniones técnicas no Implica un reconocimiento tácito de

nuevos gobiernos15. Los' cambios constitucionales de gobierno que

entretanto ocurrieron en Ecuador y Venezuela significaron una demora

adicional en este largo proceso, pues ambos solicitaron plazos para

estudiar los proyectos.

13Véase por ejemplo el proyecto cíe resolución presentado por la Delegación de Argen-

tina proponiendo una regí a menta ció TI restrictiva de los acuerdos subregionales. Doc.

AIALC/CM. n/vi-E/dc. 25.11 de agosto 1967.

14 Cabe observar que como consecuencia del retiro de Venezuela, se ha vuelto a la situa-

ción original en el marco de la ALALC, esto es, los países participantes en el acuerdo sub-

regional han quedado en minoría respecto a los países no participantes; sin embargo esta

situación no reviste ahora la gravedad que originalmente tuvo, pues una vez aprobadas

las normas sobre acuerdos subregionales por parle de la Asociación se ha facilitado enor-

memente el camino para la idea subregional.

15Declaración Iponjunta de los cancilleres de Colombia y Ecuador de octubrc'de 1968,

publicada en el diario "El Espectador" de Bogotá el 28 de octubre de 1968.
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La solidaridad del cO/lvlmcimienlo 

EI hecho concreto es que al no darse ho), dia en el Grupo Andino un comun 

denominador politico -que Ie sirvio originalrriente de rimdamento 

basi co- tam poco podni basarse en este factor la solidaridad interna de la 

subregion. En ausencia de fundamento econ6mico extcrno y de funda

men to politico en los cuales basar una necesaria solidaridad, en los 

terminos que se han expuesto, cabe preguntarse eual podria ser esa base. 

La unica base que es posible imaginar a esta altura del proccso es aq ucUa· 

que derive del eonvencimiento de que la integracion subregional es va

lida, neeesaria y viable per se, en funcion de sus propios meritos y no en 

funcion de fenomenos externos a la subregion como en cierto modo se 

habia venido planteando su justificaci6n. Solo cuando se llegue a1 conven

cimicnto intimo y definitivo de que la ampliacion de los mercados, la 

liberaci6n comercial y la coordinacion de politicas economicas al nivel 

subregional es la llave indispensable para ascgurar una expansion indus

trial, una racionalizaeion economiea y un crecimiento sostenido podra 

el Grupo Andino readquirir una cohesion interna que Ie permita actuar 

solidariamente frente a cstratcgias contradictorias en definiti\·a. Se 

trata enton·ces de que la integracion subregional opere sobre la base de 

estimulos internos y no constituya solamente una reaccion frente a proble

mas externos; estos ultimos sin duda mantendran una importaneia rela

tiva hasta el momenta en que las perspectivas de un mereado comun 

latinoamericano reeobren su vigcncia, razon por la cual tampoeo debie

ran perderse de vista, pero no constilu),en hoy din un estimulo 10 suficicnlc

mente eonstante como para permitir que la idea subregional se funda

mcnte solamentc en ellas. EI retiro de Venezuela nueva mente habla por 

si solo. 

Dijicultades adicionalcs 

Desafortunadamente, csta solidaridad del convencimiento tambien sc ha 

eneontrado y puede seguir eneontrandose con serios obstaculos, a pesar de 

los sobrehumanos esfuerzos que han venido despleganuo los representan

tes pers~males del Presidente Lleras Restrepo, senores Jorge Valencia 

Jaramillo y Felipe Salazar Santos, quienes recorrieron una y atra vez los 

paises de la subregion en busea de un entendimiento. Aparte de los hipotc-
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ticos problemas que ya se analizaron respecto de Boíl vía ¡y Ecuador,

surgen en este punto los planteados por Perú y Venezuela y que, en

definitiva, condujeron a la margínación de este último país y a la dubita-

tiva posición que mantuvo el primero durante c! curso de las negociacio-

nes de Cartagena. La argumentación central que plantearon ambos

gobiernos fue que la integración subregional no debía afectar las indus-

trias existentes, esto es, debía referirse solamente a las producciones

futuras, salvo excepciones que podrían canalizarse a través de acuerdos

de complcmentación o programas sectoriales de desarrollo industrial.

Dicha posición en realidad no innovaba en nada respecto de lo que ha sido

la práctica de las negociaciones de la ALALC pues los gobiernos, salvo rara

excepción, jamás han otorgado concesiones respecto de productos

competitivos con sus respectivas producciones nacionales, e incluso en

casos en que por error dichas concesiones se han otorgado luego han sido

retiradas sin protesta por parte de los demás gobiernos, que crean asi un

precedente para acogerse eventualmente a el en caso necesario aun

cuando muchas veces esta fórmula signifique violaciones del Tratado,

desamparo a los exportadores u otras irregularidades. Ha habido, pues,

una plena protección a las industrias existentes, que es lo que Perú y

Venezuela procuraban obtener en el acuerdo subregional.

Repetir esta fórmula al nivel andino había sido completamente estéril

pues bien podría lograrse lo mismo en la ALALC sin necesidad de crear un

mecanismo subregional; por otra parte los acuerdos de complemcnta-

cíón de todas maneras deberán tramitarse vía ALALC pues asi lo dispone

expresamente el régimen que regula los acuerdos subregionalcs, con lo

cual nada justificaría tampoco un mecanismo subregional; y por último

si el acuerdo subregional se fuera a limitar solamente a producciones fu-

turas también ello podría lograrse a través de los acuerdos de complc-

mentación, cuya reglamentación autoriza mecanismos como la tarifa exte-

rior común, la coordinación de políticas, localizador! de plantas y otros,
sin que tampoco les sea aplicable el juego irrcstricto de la cláusula de la, na-

ción más favorecida16. La integración subregional sólo puede concebirse

como un proceso general y completo, que sólo contemple excepciones

muy determinadas y con plazos muy precisos; de lo contrario nada ,se ha

adelantado. Afortunadamente así lo entendió el Acuerdo de Cartagena.

"Véase la reglamentación establecida por la Resolución 99 de la Conferencia de

ALA LC.
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La posición que se ha descrito de Perú y Venezuela demuestra que hasta

ahora la solidaridad del convencimiento tampoco es una posibilidad muy

cierta. Venezuela definit ivamente no adhirió a esta solidaridad retirándose

de las negociaciones de Cartagena y abandonando un esquema subregio-

nal dentro del cual temía verse afectada por una competencia efectiva.

Esté desenlace ya podía preverse con anticipación a la última rueda de

negociaciones, pues no obstante que el nuevo Presidente de Venezuela

anunció un "vigoroso impulso" a la integración latinoamericana por

parte de su gobierno, agregó que tales fórmulas no debían poner "en peli-

gro lo ya logrado hasta ahora, sino que a base de la protección de lo existen-

te, es decir, de los impulsos dados a nuestro desarrollo industrial, abran

nuevos caminos..."". De esta manera el. gobierno de Venezuela adhería a

la posición de FEDECAMARAS, la asociación industrial que tanto combatió

los'proyectos de integración subregional. En la búsqueda de una protec-

ción a su industria Venezuela probablemente adherirá en definitiva a la

tesis preferencial en el marco de la ALALC — o en el mejor de los casos a la

mantención de la ALALC en sus condiciones actuales— pero no podrá procu-

rar seriamente la "revitalización" de la ALALC pues la única manera de lo-

grarlo seria acelerando el proceso de integración, y por tanto la

competencia regional, que es justamente de lo que trata de precaverse.

La victoria de FEDECAMARAS se transformará entonces, en corto plazo, en

una victoria pírrica pues se traducirá finalmente en que Venezuela tenga

cada día menos acceso a otros mercados en expansión.

Distinto fue, en cambio, el-desenlace en lo que respecta a la posición del

Perú, país que finalmente suscribió el acuerdo subregional a pesar de la

actitud dubitativa que mantuvo en el curso de las negociaciones de Carta-

gena^ Sin embargo ¿significará este hecho que Perú ha abandonado defini-

tivamente la tesis proteccionista que compartió con Venezuela y que tam-

bién recibió el apoyo de sus sectores empresariales? A esta altura del

proceso no puede responderse seriamente ni en un sentido ni en otro,

debiéndose a lo más indicar algunos antecedentes dignos de tener en consi-

deración. El primer hecho que cabe notar es que la adhesión del Perú fue

fruto de una transacción en lo que respecta a la extensión y amplitud de la

protección arancelaria que cada país será autorizado a mantener, utilizan-

"Véanse las Declaraciones del Presidente Rafael Caldera, publicadas en el diario "El

Correo" de Medellin, el 10 de marzo de 1969.
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do a este efecto el mecanismo de listas de excepción en las cuales se inclui-

rán productos que no serán afectados por el programa de liberación; asi,

Perú podrá exceptuar hasta 450 ítem de NABALALG en contraposición a

Colombia, y Chile que sólo podrán exceptuar 250 ítem. Si bien es cierto

que el número de excepciones se nivelará respecto de los tres países en

conformidad al calendario que específica el Acuerdo, no es menos cierto

que este mecanismo diferenciado significa un nivel de protección más am-

plio en beneficio del Perú. De aquí resulta, entonces, que la tesis proteccio-

nista del Perú ha subsistido, por lo menos parcialmente, en el Acuerdo de

Cartagena y en un grado aceptable para el sector privado de este país, el

cual estuvo fuertemente representado en la delegación que, asistió a las

negociaciones de Cartagena. Puede apreciarse a la vez que la posición

"preferencialista" del Perú en la ALALC" guarda armonía con su política

en lo subregional pues ambas procuran una adecuada protección a la indus-

tria existente; en tal sentido poco se diferencia de la posición venezolana.

En el caso del Perú hay también un factor político adicional que debe

tomarse en consideración, por lo menos desde un punto de vista especula-

tivo. Para fortalecer su posición en el conflicto de la IPG —agravado aún

más por el conflicto pesquero y los que eventualmente deriven de la re-

forma agraria-— Perú necesitaba vivamente de una expresión de solidari-

dad latinoamericana que, como se indicó, no es fácil de conseguir. Dicha

expresión de solidaridad fue otorgada en términos amplios por las reunio-

nes de GECLA, celebradas en Viña del Mar entre el 7 y el 17 de mayo pasado,

expresión que se reflejó tanto en el discurso inaugural del Presidente Frei

como en el Consenso de Viña del Mar al reafirmarse la soberanía sobre las

riquezas básicas. Perú recibió así la necesaria solidaridad; pero para

recibir solidaridad también hay que darla y, siempre dentro de lo especula-

tivo, ¿no pudo acaso haberle llegado el turno al Perú con ocasión de la

firma del Acuerdo Subregional? Por otra parte la, situación política inter-

na del Perú y el mayor grado de solidaridad que el gobierno ha logrado

con motivo de los referidos conflictos, bien pudo haber influido en que el

sector privado moderara sus criticas respecto de la integración subregio-

nal y se allanara a una transacción en Cartagena, a diferencia de, lo ocurri-

do con el sector privado venezolano. Pero ¿subsistirán estas consideracio-

nes de solidaridad una vez superadas las dificultades actuales del Perú?

18 Véase exposición del Embajador Max de la Fuente, citada en la nota 5 s.upra.
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Lo expuesto permite llegar a una conclusión provisional y es ella que la

tesis proteccionista aún subsiste en el seno de la subregíón, autoñ'/.ada

parcialmente por el propio Acuerdo, con todas las vinculaciones obvias

que ella tiene en la tesis "prefcrencial" en el marco de la ALALC. El momen-

to de prueba vendrá, al Igual que en el caso de los países de menor desarro-

llo, cuando Perú deba dar cumplimiento a los compromisos de desgrava-

ción impuestos por el acuerdo subregional; si la transacción de Cartage-

na no resulta suficiente dentro de las perspectivas proteccionistas

prevalecientes es posible que Perú se incline definitivamente por la estrate-

gia prcferencíal en el marco de la ALALC, que le daría plena seguridad de

protección a sus industrias existentes, abandonando el esquema subregio-

nal basado en la competencia efectiva y reencontrándose asi con la estra-

tegia venezolana. Es menester no olvidar que en ausencia de una solida-

ridad real los países tienden a guiarse por sus intereses inmediatos.

Hada una estrategia realista

Este conjunto de problemas llevó a que dentro del propio Grupo Andino se

enfocaran las estrategias con mayor realismo. Asi se hicieron todos los

esfuerzos posibles para que el proceso pudiera iniciarse con la participa-

ción de los seis países signatarios de la Declaración de Bogotá; pero ante la

evidencia de que estos esfuerzos fracasarían se acogió la estrategia de

iniciarlo sólo entre aquellos países que estaban dispuestos a firmar el

proyecto de Cartagena de 1968, aceptando algunas modificaciones

transaccionales —como las que efectivamente se concedieron al Perú y en

un momento se ofrecieron a Venezuela— pero sin esperar a que todos otor-

garan su conformidad. En esta última alternativa incluso se procuró dejar

la puerta abierta pnra permitir el acceso de lus países reticentes en la medida

en que se fueran convenciendo de la necesidad de la integración subregio-

nal l". Cuando se inició la última reunión de Cartagena sólo Bolivia,

Colombia y Chile se habían declarado dispuestos a firmar el proyecto de

19 Véanse las declarad fines que en osle sentido realizó, antes de la reunión de Carlage»
na. el ex mimsmi y negociador ¡-¡¡ir Colombia, l)r. .Joaquín Vallcjo. Diario "Ui República"

de Bogotá, 15 de febrero de igfig. Véanse asimismo las declaraciones del Dr. Felipe .Salazar

Sanios en el diario "!¡1 Siglo" de Bogóla, del i i ) de marzo de 19(19. Igualmente se redactaron

dos ¡'roturólos para permitir la adhesión posterior de Venezuela, pero ellos no fueron

aprobados pues Vcne/.uela se retiró de las negociaciones de Cartagena.
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1968, pero, a pesar de las dudas planteadas sobre la viabilidad de una

integración subregíonal entre estos tres países únicamente, se estaba de

acuerdo en iniciar, el proceso de todos modos. En esta estrategia influyó deci-

sivamente la urgencia impuesta por los plazos, pues así como los cambios

de gobierno de Ecuador y Venezuela demoraron ¡as negociaciones en varios

meses, los cambios de gobierno que deberán ocurrir en Colombia y Chile en

1970 bien podrían haber significado demoras adicionales si acaso el acuerdo

no se hubiera firmado en el curso de este año. También se corría el riesgo

de transformar este esfuerzo en un esfuerzo tardío si acaso no se procedía

con prontitud101.

Hoy comienza a discutirse sí acaso una integración subregional sin

Venezuela es viable o al menos si ella producirá frutos dignos del esfuerzo.

Pero suponiendo que lo fuera todavía subsisten algunos problemas serios.

.El.,,3.cuerdo subregional ha sido concebido dentro del marco del Tratado

de Montevideo como un desarrollo especial del mismo, estando asi ampara-

do por ese techo jurídico; pero si el Tratado de Montevideo resultara

sustancialmente reformado en caso de acogerse la tesis preferencial para

la ALALC bien pudiera correrse el riesgo de privar al acuerdo subregional

del marco básico bajo el cual se cobija, lo que produciría, entre muchas otras

consecuencias, una larga demora adicional, pues el acuerdo debería ser

sometido a ratificación y aprobación parlamentaria en cada país miem-

bro sin poder entrar en vigor a través del amparo -del Tratado de

Montevideo como hoy se prevé. Al mismo tiempo se abriría en los par-

lamentos-un debate interminable. Pero aun cuando el techo jurídico del

Tratado de Montevideo subsista, a pesar de algunas eventuales modifica-

ciones, el acoger la tesis preferencial plantearía un serio problema a los

países miembros del CATT; el waiver otorgado a la ALALC por el GATT se

fundamenta en el artículo xxiv del Convenio de este últ imo, que prevé la

zona de libre comercio como una excepción a la cláusula de la nación más

favorecida, autorización que se extendería al Grupo Andino por estar

amparado por el Tratado de Montevideo; pero si se abandona )a zona de-

libre comercio y se implanta un régimen preferencial caduca la autoriza-

ción basada en el articulo xxiv, quedando por tanto el Grupo Andino'

desprovisto de la venia del GATT para continuar adelante. Naturalmente

'10Es!a' opinión lambién fue señalada por el Dr. Joaquín Vallejo en las referidas declara-

ciones.
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que slempre sera posible una negociaci6n can el GAlT, que de tadas 

naneras deberia realizarse para rcgresar al regimen preferencial; pero 

seria la dcmostracion ante el mund!) de cuan poco se respetan los calenda

rios y compromisos de integraei6n en America Latinu. 

Vlllluevo comun dCllominador 

En todo caso, mienlras mas se acerquen las soluciones buscadas a la reali

dad 'de los hcchos, mayores sera.n sus probabi lidades de exito. Asi como en 

el marco de' la integraci6n general de America Latina sc ha ido 

abandonando poco a poco la concepcion bolivariana de esperar III presen 

cia de todos, y asi como dcntro de Ia propia I\LALC se reconocio que no todos 

dcbian proccder can la misma velocidad -autorizandose en consecuencia 

los' acuerdos subrcgiana les mas acelerados- quizas eabria haeer 10 

propio dcnlro del Grupo Andino concibicndo diferentes vcIocidadcs para 

diferentcs interescs. Dentro del marco de la Comunidad Econ6mica 

Europea se ha ensayado call b:ilO esta compatibilizacion de intereses: la 

Comunidad representa el rilmo mas lenlo pero dentro de ella se autori

za un· mecanismo mas acelerado que es el del BEl\ELUX, c inclusive dentro 

de cste u ltimo se auloriza un mecanismo todavia mas acelerado que es el de 

la Union Eeonomica Belga-Luxemburguesa (VEBL) 11 

Guardando las proporciones y diferencias de objetivos bien pudo haber

se pensado en la A["\LC como el ritmo mas lento, en el Grupo Andino como 

mecanismo mas acelerado can la participaci6n de los seis paises signata

rios de la Declaracion de Bogota )', demro de este ultimo, en una formula 

mas acelcratla todavia que permiliera satisfaccr las aspiraciones. de 

quienes asi 10 desearan, que a la fecha de iniciarsc las ullimas negociacio

nes de Cartagena eran Bolivia, Colombia y Chile. As! como el regimen 

espccial que sc concibio·para los paises de menor desarrollo economico rela

tivo constitu\'e una aplicacion concreta del principia del diferenlc ritmo 

para'diferenlcs intereses, ina pudo acaso haberse previslo olro ritmo para 

aqucllos intercses que estaban dispuestos a ir mas ·alla que In ALALC pero no 

tall lejos como 10 dcseaban Colombia )' Chile? Quizas esla aproximacion 

realista hubicra permitido encontrar el comun dcnominador de interescs 

"Vease c\ articulo ~33 del Tralntlo de la CEE en relacion al HE~J;Ll'X y UEBL Y "case cI 

articulo 94 del Tratado 'dcl 8E"ELUX ell relacion a la UEIl!.. 
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ClI)'a busqueda resultil infrucluosa durante el largo proceso de negociacio

nes suhregionalcs; qui'l.;lS hubicra pcrmitido la adhesion de Venezuela, 

clI>'a imponancia politic<l y economiC<l no debiera' subestimarse, y al 

mismo tiempo hubiera evimdo las complicaciones que vendran respccto 

ete la Corporacifln Andina de Fomento, de la eual sera con certeza excluida 

Venczucln; y qllizus tambien hubiera permitido la <ldhcsion sin reservas 

mentales de Ecuador)' Perll qllC, como !ie indica, puedc ser fuente eventual 

de futuras dificlllt<ldes. Este conjunto de factores habria a su vcz evitado 

que e1 ritmo de 1<1 intcgraei6n continue midiendose de acuerdo al com pus 

mas Icnto, fenbmeno al eual no cscapa el acuerrio de Cartagena 

-partieularmellte ell materia de plazos- aunque obviamente con me

lior intensidad que el ctlsa de In /\I.ALC. 

£1 momenta ideal pnra proccder a la institucionalizacion de ese esqucma 

rie l<ls diferenlCS velocidades, que a la larga a lodos hubiera convenido, rue 

obviamente eI de las ultimas negociaciones ric Cartagena. Lamentable

mente no oeurrib asi, de donclc pueden incluso derivar complicaciones en 

10 que respecta a la declaracion de compatibilidad -particularmente can 

Iii Resolucion ~w:l- que debcll efecluar los organos de la ALALC. Sin 

embargo, tal cs ulla so1uci6n que no debe perdcrse de vista por parte de los 

respolls<lbles cle la conclllccion del proceso subregional y que, de ser seria

mente considcraon, podda lIevar a pensar en alguna formula ,de asocia

cion cspecial para Venezuela con el Crupo Andino -que Ie ofreciera la 

posibilidad de avanza!" rmis que 10 que permitc ,\LALC pero no tanto como 

aspira el acuerelo subregional- e inclusive, llegado eI caso, a pellsar en las 

fl1opificaciones pertinentes al acuerdo par<l cuyo efecto los 6rganos 

subregionales han sido dOlados de las competencias tldecuadas. 

A Illodo de conclusion cabc simplemente indicar que muchas de las 

interrogalltes y de los problemas planteados se iran conteslando en la 

medida en que cl acuerdo subregional se vaya acercanrlo a los plazos que 

prevc su calenduio. Denuis cs[:i decir que el grupo andino debera redoblar 

sus esfucrzos en In bl,squcda, de un comun denominador y de una solida

ridad interna que no sc base en hechos circunstancialcs y pasajeros, pues 

de clIo dependern no s610 la suerte del propio acuerdo subregional sino Que 

adem:is el futuro de ]a ALALe, desde el momento en que una posicion 

homogcnea de CStoS p<lises sera determinante para resolver si acaso la 

asociarion perst:vera en la consecucion de sus actuales objetivos 0, como 

,,1~LlIl(JS piensnn, retroceda hacia merns formulas prererenciales que 
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ubicarian a America Latina en una fase preintegrati\·a de escasas proycc

ciones. EII'o (l su vez exigira de una autentiea y cficicntc definicion politica, 

tlena de contenido )' realismo, que supere definitivamente los esteriles 

formalismos que en gran medida son los respollsables de este dramatico 

conjunto de dilemas. 

Julio de 1969 
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